
Casa de la Cultura Jurídica 

Cuernavaca, Morelos 

Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-

A-54-2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este 

documento consta de ocho páginas y es parte integrante de la versión pública del 

contrato simplificado, relacionado con el contrato 70220044, relativo al servicio de 

sanitización para la Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca, Morelos, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Dra. Aura Hernández Hernández 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica 

en Cuernavaca, Morelos 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf


PODE!ót JUDICIAL DE _A FEDE.AACION 
$,.IP.-IEW• con-re ce JJ!TIC"ACE V,. AACtO'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C SCJ-950204-$P5 , 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA lAS PALMAS CP 62050 
CUERNAVACA,MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Ma11: ccjcuernav-aca@ma1l.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL2. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 570 1-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Alfredo Pacheco Flores / Arroyo Dulce 21 G, Col. Arroyos de Xochitepec, Xocitepec, 62796 / 777-243-8620, 777-243-8620 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220044 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

12/01/2022 Transferencia Electrónica 
1 OBSERVACIONES 

R.F.C. del proveedor: PAFA741017C75 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1o de enero al 31 de diciembre de 2022 Blvd. Benito Juárez 47 y 49 . Cuemavaca 62050, MX, MOR 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER SANITIZACION CVA 1A QNA ENERO 1,499.00 1,499.00 

OBSERVACIONES 
Servicio de sanitizacíón ~esinfección patógena) para la Casa de la Cultura Jurídica en 
Cuernavaca, Estado de orelos. 

Requerimiento Técnico: 
Servicio de sanitización (desinfección patógena) ~or nebulización, aspersión o 
termonebulización. 24 servicios para la Casa de a Cultura Jurídica en Cuernavaca, Morelos , en 
una superficie de 2,286 m2 aproximadamente cada uno. 

Lugar de la prestación del servicio: Blvd. Benito Juárez 47 y 49, Cuemavaca, 62050, Morelos. 

Las características técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del 
f¡restador de servicios "Alfredo Pacheco Flores", razón por la cua se obliga a cumplir como si a 
a letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Vigencia: 1° de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022 
Importe ~or servicio: $ 1,738.84 I.V.A. incluido 
lmf.orte otal del contrato: S 41 ,732.16 (Cuarenta y un mil setecientos treinta y dos pesos 
16 100 M.N.) incluyendo el 1.V.A. 

Forma de Pago: Elta~o se realizará a mensualidad vencida a los 15 días hábiles a partir del 
dia hábil siguiente e a presentación del comprobante fiscal digital por interne! correspondiente 
en la Casa de la Cultura Jurídica en Cuemavaca, Estado de Morelos. 

1 Plazo de la prestación de los servicios: 12 Meses. 
2 Fecha Inicio: 1o de enero de 2022. 
3 Fecha Fin: 31 de diciembre de 2022. 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
5 Numero de procedimiento: PCAD-CCJ-CUERNAVACA-024-2021. 
6 Clasificación: Mínima. 
7 Fundamento de autorización: Con fundamento en los artículos 43, 46, 47, 77 fracción 11, 95, y 
96 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. De los artículos 64 y 66 del Acuerdo 
G~eral de Administración Vll/2008. 
~ r~ano que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cuemavaca, Estado de 

ore os. 
9)Sesión CASOD: No Aplica. 11r echa de autorización: 22 de noviembre de 2021 . 
11 Unidad Responsable 2022 : 22331 701S001 0001 CCJ Cuernavaca. 
12 Partida Presu~uesta: ~sao{ Servicios de lavandería, limpieza e higiene. 
13 Certificación resuouesta: No APiica. 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en l o sucesivo '"Suprema Corte" por conducto de su represent ante para los efectos de este inst rumento manifiesta que: 

1.1.- Es el maximo órgano deposttario dol Poder Judicial de la FHtltt1ACOn, i:m l t!tnuious iJs lo iJiMpuesto tm lo8 a rtlculos 94 do 1a Constituc10 n PoUtica de los Estados Unídos Mexicanos y 1º, f rae<:ión 1, de 13 Ley Orgánica del Poder Jvdk:ial de la Federación. 
l.2,- La presente contratación realizada medi;mfc .1djuelicacióf1 dHecte fue .tlJlorinula por al litular de la Casa de la Cultura Jurldic~ en C uemc111aca. de conformir1ad con to pr8Vlsto en los artlculos '13, fracción V, 46. 95, 96 y 97 del Acuerdo Ge™Jf,fl dfl 
Administración XIV/2019 . del Comíté de Go~erno y Administr ación de la Suprama Corte de Ju::rtlc:itl de IA NAdón del siete d9 novi8mbre de dos mil d iecinueve, J.>01 el que se regulan los procedimientos para la adquisi(:ión, 1\rrendaml8f1to , adm1nishación 
y dcs!ncorporación de bienes y la con1retación de obrRs, y preslación de servicios requeridos por la SupremaCo110 do Just icia do la Noción (Acuerdo Genom! do Admini!:!lrAr.ión XIV/2019). 
1.3.-EI Titular de 13 Casa de la Cultura Juridiro on CuomRvftC.,;i, 8l'ltÁ far.uttwlo rnua sust;ribi1 el í)lesante inM!romento. de conlormídad con lo d ispuesto en el articulo 11, párrofo s6p1imo. del Acue,rdo General de Administración XIV/2019. 
t.4.- Para todo b rela®nado con el presento o:mtrnto, seflR~ r.umo $U domicili() Al ulWr:t1d<l An la c~liA .José Mar/a Pino Suárez número 2 , oolorna Centro. a(ca{dla Cuauf'l(émoc, oó<11<;10 postal 0006<J, Ciudad de MéJ:ioo 
l.!S.- La erogación que implica la presente contrat.'.!ciOn sA reA lin:1rA ron CRtgo Al C6nlm GA:-itllr ??331701S0010001, Partida Presupueslal 35801, dest ino Casa de la Cultura Jurldica en Cuemavaca, Estado de Morelos 
11.- El "Pre1;tador de Servicios" manifiesta por su prop io derecho y bajo prote sta de decir verdad que: 
11.1.· Es una potso11a fisk:a oon nacionafülad rnexictinu que cue11ta eon la capacidad de ejercicio para actuar en ol presento contrato. 
11.2 .• Conooo porfoctamoote las especificaciones técniC3s de loe 5-9rvicios req1.1eridos por la 'Suprema Corte~ y cuenta con los elomontos técnicos y capack:lad oconómice necesarios para rea!lzorlos a sJti5facción do esta. 
11.3.- A la locha da odjud lcac16n do la presente contratación. no se ,,mcueotra inhabititacfo 0011forme a la regulación aplicable a los Poderos Ejecutivo. Logisl.ltivo y Judicial de la Federación pma cclobrnr contratos; asimismo, no se encuontra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracctones XV y XVI y 193 d0t Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.4.- Connr.e y M,epl~ t.ujatarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV.12019, 
I1.S.- PA1Jl lodo lo rAIHcimmtlo crn1 !:ti pr@stmh:t oonhHto, soi'IJIJ como su domiciHo ci indicado en la cor~tul.:I del present4'1 instrumento, en el apartOOo denominado •Pnn1IHtk>1 dff SA,vi(.:i(w," 
111.- La .. Suprema Corte .. y el .. Prestador de Servidos", a quHtnes de manera conjunta se les idenlificará como las " Partes" declaran que: 
111.1 .• Rooonooon mutuamonto !a porsonatkiadjuridlco úú11 l8 QUff w111pH1ee@n H la t;@l~b,at:ión del pntsenht instrumento y m~mifiestan que todas las comunk:ac1ones quo se rcalioon ontro cll.is GO dtn¡;¡ir3n a los domicilios indlc.idos on los antecedentes 
1.4 y 11.5 de esto In5trumcnto. 
111.2.· las ·Partes" reoonocen que la C3rátula del prooon1e contrato forma p;it1A int4=1grflnte d0I p.-M0nte ins1rutllento contractual. 
111.3.- ConoC8f1 el abmctt y oonhmido del presente controlo, p:>r 10 quo osMn do acuordo en somotcrso a las atguiantfffl 

CL ÁUSULAS 

Primer a. Condiciones Generales. El "Prestwfor dfl Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en ol prosontc Instrumento y rcspctilr on todo mcimAnto el objeto, precio. plazo y oondicionos do pJgo serialadas en la carátula y IJs 
c láusu las del presente instrumento cmrtIato, duamte 'I ha!.ta el Gl.mp'imiento tolé!I del objeto de este acuordo de ~'Qluntados. El pago seí'lolado en la presonto clóLisijlB cubre el total de los servk:io5 comratodos. por kJ cual 1a ·Suprema Co rte· no tieno 
obligación do cubrir ningún importo adicional. 
Segunda. Requisitos para re alizar los pai:1os re sJ)@ct ivos. Pflm 8 foctos liscal8S el "PrestAClor de S8rvicioo" d~bsrá prt11s•1ml at lit u la11 í;,ictu(itS u oomp1ubaote 1(1:Spectivo a nombr~ de la "Suprema Curie ' !il~Ün consla en la cédula de ide11t1ficw;,ión 
f lscaL axpacttda por la Secretarla de Hacienda Y Crédito PUbhco con el Rf191Sh'o Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, imhc-.anclu Bl ilomicilio stifl81Hdo ff!'1 IR rledaración 1 4 de este instru,mmlo y d smAs t ffl¡ui:,i1lm:c fiscales a que haya lugar . rupia 
del instrumer1to c.cmtractua1 y copia del documento mediante el coa1 fueron prestados los servicios a entera satl8btccllm 
LAs ' Part~· oonvift11A11 que IR · suprernR Cortft" po.-trii, en cualquier momento, retener los pagos que te~a pendientes de cubrir al ·Prestador do Sorvicios·. en caso de que A!ste último incumpla cuales qui8ta do los obligaciones pactadas er, el presento 
instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convenckina~s. Las p onas convonci:m ttlett i,sarAn d~1mnimnl tts par la "Supr~mlel Corle" e,1 función del 1ncumpf1míento decretado, oonfonne k:l s•guionto: 
En caso d o incumplimiento do tas obligaciones pactadAA w, el i11Mhw111:mlo oonlrad.ual y de sus ar1t11tos, la "Suprema Corte· podric'I aplicar vno pena convencional ti asta por o1 30% dci monto que corresponda al valor de los sorvicios (sin incluir tVA} que 
no se hayan recibido, o bien, no se hayan re~bido a entero saHsíacción de la •suprema Corte· De exi stir inoumplirrnento pa,t.~tll 18 pe rIa stt 8jW~IRr-' proporcionalmante al porcentaje incumpl,do. 
En CAAo de qi.ie no se olof'gue í)lórroga al "P11:1Slador de Servicios· rospocto íll cumplimiooto do los plazos c~ahleddos en e\ contrato, se aplicará una pene oonvoncional por R irAl'I08 que IA !U1Rn imputables en ta entreg.- dR ln8 hiena9 w est11ción de 
los s&1vic10~ o en 18 ejecución de los lrabt1¡os, equwa!cnto :il monto que resulto do aplicar o l 1 porciOnlo diotio a la cantidad que importen los bienes pendientes da ttntr ega, los servicios no prestados o los conceptos de. ht1bajos no ,eal izados. y no 
podrán exceder del 30% del monto lolel del conlrato. 
Si las penas convendoneles rebe9an el porcAnlAje se.f1alado anteriormente, se iniciará el procedimiento de resc1s.ión del contrato. 
las penas podr:.'m descontarse de los montos l)Ofldicnles dA cubrir por parte dA 18 ~s upremA Corte Al ªPrestador de S4:'rvif;ímt y. de sttr nec t1s<'!1io, i r11.J1t:1Sfn id11 su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte· 
Cuarta. Monto del contrato. El monto d el presento oontrato es por $35,976.00 (Trehll:a y cinco mil nwecientns ii;ehmta y !lei5 pesos 00/100 M.N.) más ti! 16% del Impuesto ::11 Valor AgrAgadn, equivalflnttt a $5,756.16 ( C1nr.o mil ~ tecianto,;, c tncuenta 
y sttis ps80s 161100 M.N_),ssultando un monto tot<1I do $41,732.16 (Cuarenta y un mil sotociontos treinta y dos paso~ 16.1100 M.N ). 
Quinta. Lugar de prestación de los seiviCtos y condici ones de pago. " El P1$8lado1 da Se,-.icio~· dAtM 18alizar la pre5taci6n del serv.Cio, objelo de este contrato, on los siguiontos domici'ios: 
Casa do la Cuttura Jurfdlco en Cuemavaca, Blvd Benilo Jui11ttL <17 y 49. colut11e las P8hnas, Cu~1~ v ACH, Morek:ls. con un precio por servicio de $ 1,499.00(Un mil cuatrocientos novonta y nueve pesos 00/ 100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y pl.1zo de p restación de los Rervir.ios. Uu1 "Pa,t~M- m11vit1ntt11 ,:m q1_iff IA v19encia del presente contrato i:;era a partir d el 13 de enero do 2022 y hasta el 3·1 de d Ic1ombre de 2022. 
El "Prestador d e Serv1c10s· se compromete en prestar los servlctos conrormo a lo siguiente: 
Ediftciois d~ 18 CttStt da la Curtrna Ju1khca en Cu8tna vacíl, estado de More~s, un dla do la primera qu incena y un din de la segunda quincena do los mosos do enoro, fAhrnrn, mAr7o, abril , mAyo, j unio, julio, agosto, soptiemhre. octuhrA, 1lO'Jiem br0 y 
diciernbrff de 2022 
A la le rm1r1ación de la viya,m tlti ~la cm1tratació11, no so debor3 continuar con ol servicio objeto de oste contrato. 
El plazo d e los servicios pach,do en este con'lrato Unicarm:mte podrá se1 p1011og~do por cau~s pli:,namen1e jL1slif1cadas, prel/ia presentac,on de la solicitud respecliva, :intos del voncim.OOlo dot plazo do ejE:,Cución, por parto dol Prestador de Senticios ' 
y su acoptactOn por p.3rte de !a "Suprema Corte·. En ceso de que e l inicio de la prestación del servicio, materi8 <le esta inslr1J1mmtn oonlractual, no SAA pmlihlA por c-,,3u~i,s 1111putables a la "Supt etnA Corte" , flslR se reRlizeult tin la fact1-H que por RSr:rílo 
lo so?ialo el "Administr.xlor" dol contrato al "PrOS1ador de Servicios~. 
Séptima. Garantia di, cumplimii,nto. De conformidad con lo establecido en o! ortlculo 160. tracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración X1V1?019, se Axoeptüa la presentación d o la fianza como garantle del cumphmionto dol 
oonh alu. t008 ve.i:: <.Jl'A el m1mtn dMI pr8':teole w nlrato no excede la cantidad de 7500 Ufl.1AS y el pago se realizorá on su totalidad do manera poste rior a la preslación de los sorvicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tralilridose de payos an exceso quA hay.:i recibirlo el "Prett-tarlor d0 SAf'Vicios· . este deberá reintegrar l~s cantidades pagadas en ell:ceso, más los lnl ere698 que se caleular.in conforme " una t~sa qL1e sera igual a la 
establecida en el Código Fisco! do lo Fodoroción y la Ltty de lrig1Hl'IOS dH IR FA1hifR1;i6n comú 8i l'lff trRtAIR del supuesto d e prórrogtt pa1<'I el ,mgn dt1 c.:réll ilo i,c fi11cHl+t1,, Los cargos .se calcula,im sobrt:t las cHolidHtlfls pR!J Ada.s en exceso 1:m t.:.ad<'I c:~o. y 
se computar3n por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prostador de S8f\llclos~, hasta fa foch.i que so pongAn efectivamente las r-..antidades a d isposición do la ·sup rflmA Corte· 
Novena. Propiedad lntalectual E l ªP1as!Rdo1 de s~vicloe" asume totalmente la responsabilidad para el caso de quo al prostor los ser.ricios, objeto de este oonlralo, lnfrtnja dorocho& do propiedad intelectual y pot lo tanto lfbera a la •suprema Corte· 
dff ct1l'lk1oiffl 1~ ¡:,ons"'bil idffi'.l dM f:8íÁf:tAr civil , peAAI, fiscal, de marca industrial o de cualquie r olra índole · 
Asim1srnu, se prttc1sa qua 88lá í)IOhih dH et1Alquii:tr reprod uo::ión parcial o total, o uro distinto de la documentélción proporcionada por la "Suprema Corte· . con moti-~o do l.i prostación de los serv Ic10s objeto del prtisffrltff oonlrato. 
Décima. Inexistencia de relaciOn laboral. El "Proolad1w di:t S~1v if:1ns" oomo Alllf)IASArkl y p;ilrón del personal qu@ OCllf>ff pa1<.'I ~ I curnpllmit111lo dfll pre1u,nl0 oonhato , si;irá eu ludo r1101111:11,to el 1inico resp:>nseble ante ~lJS líahAjatkHAS de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposlciones l.3bornlcs y dornás ordenamientos en moto ria do trnbajo y de segurided social, por lo quo rospondorá do tod.is las reclamaciones quo sus trabajadores presenten en su oontra o do 13 ·Su¡xema Corte· , 
por tonto, este Alto Tribunal quedar3 relevado Ce toda msponsabilklad on lol sentido. Lo "Suproma Corto·· ostarl\ faculleda perBI requerir al "Prestndcr d e Servicios~ los cornpmbentes d e afi!loción do sus trabajílCoros al IMSS, osi como IOs comprob3ntes 
do pago de las cuot.:is al $AR, INFONAV!T e IMSS. 
En caso de que a~uno'o c1lgunos de los h.tb<'ij...w.lo1us del adJUdka'lano, ejecuten o p retendan ejecutar alguna ree1amac1ón en contra de ta · s uprema Corte·. el P1estétdor do Servicios" deberá ree111bol.s.a1 la tot81idRd de lo~gastos qua ew911e IA "Suprama 
Corti:t" , pm rxmr.eptu de lra~tado v1HliL-og, t~~laje, tr~nsport.:teión, alimentos y di:tm#ls inherentes 0011 ttl fo1 d8 a creditar ;inle l;i A1tlnricfarl compehmle que no extSl0 rAl.tdón l::1brna1 algumt oon los mismos y deslindar 8 la ·Suprema Corte· de cualquier 
lipo d0 r~Jl0f19abilídad en f!Se sentido. Las ~P artos· ilt.'l..lflld1rn <JV8 Al impmlA ílR lo!s r0feridos gAslos que se llH<JfUfln a Q<...'H~irnmr poílrÁ ser deduddo por la "SupremA Cot11t de las íaduras que so oncuontron pendientes de pago, indopendiontemente 
de las accio11os k)gaios que so pudieron ejercer 
Décima Primera. Subcont rataclón. la · suprema Cortfi" manifiesta que no acoplará la suboontratoci6n p.:irJ el cun1p4imienlo del objeto de osto contra'iactón. 
Para los efectos do esta contrntack'.111, so ont,ondo por suboontratación el acto medlanto el cual ol "Prostodor de Servicios" encomienda o otra porMM flsica o jurldica, la ejocuclón prircial o total dfll obJeto dal cnn1rato 
Décima Segunda. Responsabilidad C ivil . E l "Prestador do Sorvicios rospo11dorá por tos daños que se causon J los bieflelS en pose5i6n o en pmpiedad de la "Suprema Corte· con motivo d el cu mplirnianto Al ohjAfo <l~ esle oonhi,tlo, Mun a mndo r'IO 
e.-.1sfa neglig,,mcia la:1 1epao.H..:ión dal darlo 00011h<llir~, a elección dl,j la "Sur.Hermt Corle ~, Att 81 r~a-WAcimienfo de ,~ siluttcion st1l111ior·. (;11A1llln Alb ~R posible, o e11 el pAgo .-;,., d11f,ns y perjuicios, con indcpcndcne-1a do ejercer las occionos .log.llcs ,:1 

qt1A hRya luQar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos 1/ obligaciones derivados del presente contrato. El "P1ffl'll ador de Servicios" no podrá cedor. gravnr, tramlerir o afectar bajo cualquier lltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica 
o mo1t1l, los d4'1rechos y obligadonoo que deriven del Pl88fl'll1a conh Ato non Axcapción de los derechos do cobro. con autori7a ción p.-ovle y e xpresa do la ·svproma Corte· 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de l a protecclOn de datos personales. Las "Partes~ raconocon quo la información contenkia &n el present~ contrato y, en su caro, los enheg~t>l1Js que se IJArlAren podrán s.01 su8ceptibl1;1$ de 
c lasificarse oomo reservados y/o conf1dAnc1ales, fin tffrminos de los artlculos 106.113 y 116 dA l;i LAY GAneral da Transparencia y Acr.esn a la Información Püb!ic.:a asl r:omn 90, 110 y 113de la l~y Ft!tle1a! de T ransparencia y Au::1:1so a la lnfonnación 
PUb41ca. El "Pr0Slado1 de SffJV~- ~e obliga H no raalizar acciones quti compu.1111etfl:n IA ~l:f(JUritbtd d0 la~ instah:1cio~ dlJ 1~ "SupremR Coite" o 110ngan en riesgo la i rllA<JrKIRd de su personnl, élSI como nbstenorse, confonno il l ils dispos¡ciones 
aphcables, de dar a coI10C1J1 por cualquie1 rllH{h.1 ~ quien no lenga derecho, documentos. •~ist1o s, i111AiJe1lA$$, constancias , esladislic~ . 111Ix 11l fl8 o et JRlqt)ier otra irtformttt.ión c~ificAda oon10 reservada o contidoncIol do le que ten ga conocimionlo on 
ej1:11cicio y ron motivo de IR pr0slRcíón del servicio. 
Lo~ tn:11J1:1jos ejecutados, total o parcialmente. especificaciones y en general la 111formación que se encuentre en el lugar de sv ejecución o quo se hull;osen entregado al "Prcstodor do Servicios~ para c;umplir r..on el objeto del presente oonlmtn son 
propiedad de te "Suproma Corto·, por lo quo el Pre~ador de Servicio~~ soobllga a devolver a la Su prema Corte· ol matcria1 qu e se le hubiese PfOporcionado .as! como el material que l1egue a realiza• . ol 1lig8ndosa A abstenerse dff rt1prrnl111;i1h 'I fin 
medio electrónico o ffstc0 De conformidad con lo tisl.ab !ecrdo en el artlcuto 59 de la ley Ge11ffral de Pwla1x16n de Datos Pe,sonalss 1,1n Pol!tisión (lA Sttjl'ffos Obl'Jados (LGPDPPSO}. Al •Pres! Adcr de Servicios~ asuma Al CAfÁcler d e encargildo dol 
trotamicnlo do los datos personales que tenga acceso con motI•J0 de la documeritación que maneje o cono.i::ca al desarrollar las actividades obj8lo dtil p1esttnle contrato , a5í como los 1t:,sul!J:tdo~ obtenidos por lo que no tandrA po<IAr Alguno de dec isión 
sobro les dolos personales Los d<'!tos peroon::1lei:; que roe.abo ot encJrgado son Ornea y AKcl11s1vamente paIa ol cumplimiento del nbjato dal pret.enlti Conlr1:1lo. En &.;.e !.Rnlido, al "P188litdo1 de Stt1vicioa" se obliga a lo slQuittnta 
a, Abstenerse de tratar tos d atrn!. pt11rsom1'6$ pHrlt finRl1dades distintas a las aulori¿HC.fais ((it IH · s1ipi·AmA Corte• : 
b Guarda, confidi:t nc ialidAd y RhslAnerse de transleri1 k>8 dato::1 pa,sonalAS, t ralRdos, Asl como inlotmor a lo "StJprema Corte· cuando ocurtn unn vulnernciOn do los m •smos: 
c Eliminar y L11:1volvor los datos porsonalos objeto de ha\a,nianlo urla voz cumplido ol presente contrato, y 
d . No subcontratar servicios quo conlleven el tratamien1o do datos por!;.Ono1os, on t6rmInos del articulo 6 1 de la LGPDPPSO. 
Décima Qu inta. RcsclslOn del contrato. L'.ls ··p.3rtos· eceplnn que lo ;;Suproma Corto~ podr.1 rescindir, de manera unilateml, ol presente conlralo s in que medie declaración judicral. en caso de qtJti 6l •P1~ t.w!ord0 $ef'vicio:{ dHjl't de C\ffTIJllir cue!esquiera 
de IJs obHgacooes que asume en este contrctto por causas que le sea11 impulabl8s, o bien, en CASO de "'ª1 objeto de embar!;JO, hv1<1lga e~tallada , oonr.urso mercantil o lk"¡u-far.ión 
Arites de declarar la rescisión, la · s uprema Cmte· nnlñcara por escrito las c;:wsas raspecfü,as 1!I ·Prestadot de SArv ic:imf en su domidlio seflalallo en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien on ol ocio se oncuentre, otorgándole un plazo de 
cint:.Qdlas h...'4b;Jss rwa quEt rn.:triir,a.sJi,, h qvff H.'m d&racho rorw8f)(JH. a,1~.u, h)S dnr.wnentos que estime com10,1ienhts y Rpmfff, en su caso. las pruobas quo estimo pertinentos. Vencido ese plazo el o,g:ano competente OfJ la "Suprema Corte· del.e1mir1~1il 
sob!t.t la procedencia de l fl rescisión lo quo so comunicaré al "Pres tador de Servlck)r;" nn !HJ clomicilio soi'l:1lado on In dr.r:lnr:u:ión 11.~ de osle instrumento. Serán caus::Js de rescísíón del presunte ir~hur1t911l0 oontrectl1al les s•yui,;mt89: 1) Si el ''Prestado r 
de Sffrvicios• suspendft IR enl rega de los hienes o la prestACión de los ~rvicios señalados en la cláusula primera del preso11to contrato . 21 Si el "Preslador de Servicios~ incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada p1:1ra 
la celebración del piesenle oonlrato. 3} En genernl. por e l incumplimiento por parte del ~Prestador do Servicios" a cualooquloro do los ob!igactonos derivacfas del presento oontrnto 
Décima Sexla. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. E l contrato podrá darse por torminado. al cump'imen1arse ~u ot~t!llo u t.iii:,n dA mt1nAra anticipada cuando Axi11tan r-.ausas j ustrflcadas, d o orden püblico o do intcrCs general. 
on tt rmmos do IO previsto ert los artlculog 153, t 5'1 1bb y lt>e, del Acuerdo Gen81a1 dff AdminishAc1ón XIV/~019 
Dtclma Séptima. suspensión temporal del conuato. Las Partes· acuerd<"1r1 qut11 la "Sup1Hrt"I.R Co1IA' podr~, er, cuMl(f1.Jitt1 momttnlo 9ttspBndP.r temporolmonto, on todo o en parto el objcio matorIa de este contrato . por causas jU511ficadas, sin que 1:1No 
implique su torm1naci6n def1nittva y, por tanto, til pIesente contrato podrá oonlinu~11 p,oduciftndo todos sus efffci.ús l~AI~ una ve7 desaparecidas las rousas q uo motivaron dicha suspensión. Et proc.edimiento d6 8 l1Spen15ión se i-egilá poi lo dispu~lo 
en el artícu:o 150 dt41 Acmmln Ge11AfAl llA Adm1nistrat:ión XIV/?019 
Dflcima Octava. Modificación del contrato. LJs condicionas pactadas on el p.-esente instrumenlo potlriln ser objeto de modificación tin téu nirl08 de lo Pfeviffio en los a, tlcolos 13, frACción XXII y 140, fracción 1, del AcUE?fdo General de Administración 

XIV!20Hl. 
Décima Novena. Administrador de l contrato. La "Suprema Cone· designc1 a la pt:,r!tl)nH tilulRt dA le Castt da la CullurR Jurtdice en CuornavaCa adscrita a ta Dlrocción GoncraJ de Casas de la Cultura Juddi1>1 de la "Suptem8" Corl M", coroo 
"Administradora· del prcsonte contrato , quien sup81vJS,3r3 su estncto cump41mi811lo . en oor13acv1:1r"1CiR, daberá utvisa, e irnweccioMr les actividildos quo dcsompcna el · Prestador do Serv1c1os~, asl como girar la!!! i11shuccion8s que cc.inisiva,a oportunas 
y VOfificar que los bienes. objetu ti@ ffl'!lfl r.onh Rlo, cumphm con las es¡tt:tr.,ficRciones señaladas on el prooonle instrumento. 
Asimismo. 81 01rec;tor GAnflral da C as,:1s de la Culture J111iclica de la "Suprema Corte· podffi sustituir t, l:i ·AdmintS1radorn", lo quo informar~n por A~r.nto ;il 'PuIBtador ria Sani1clfl~-. 
Vigésima. Resolución de controvers ias. Pora otcciú de la interpretación y cumplimio11to Ce to estipulado en esto instrumento el PresJ~do, da Ser .. i<:10~· sA somele exp1AS.Rm Anle A IAS decislonoo dolTri~nal Pleno de IJ ·suprema Corte renunciand o 
en fo,ma expr88a a cualqulnr otro fuero quo en razón r1n r.11 dnmicilio o vecindad. tengan o ll~á181l a teinet, de 0011íu1111idad con to ind icffdo en el Arflr:ub 11, lr;]cci6n XXII di;! In Loy Org~mc~ d el Poder Judicial dti la Fttd91'ac ión. 
Uus ''PArla~~ Acuerdan que cualquier no tificación q ue tengan que realizarse de una parte a otra. se reAlinm!t por esenio en el rlom,c1lio que ha safialado on las d ocl;Jr acio110s 1.4 y 11.5 do este ins1rumento 
Vigésima Primera. Legislación aplicab~. E l acuerdo do volunlad8'5 Pfevis1o en es.ta msh rnnenl o contrectual sff 1ige por lo di11puesto en la Constituc ión Po11tica de los Estados Unidos Mexicanos. e l Regl1:1111anto Or-uAnioo tin MMl tt1i.<1 rle A(lministración 
do IJ: Suprema Corte de Jusl1e1a de ltc Nació11. fll · Acuerdo Gene1t1l d1:1 A<lministroción XlV/2019~. y en lo no p.-evisto on estos por el COdiQo CNíl Fed0Jal, Cód 90 Federal de Procedim.Mn!O:'I Ci-.,dAs, la l ey G eneral de Datos Personales en PoS-06/ónCe 
Suielos Obligac.lo8-. ta Lt:iy Ferleral de PrP.supuesto y Responsabilidad Hacendaría, l.::i Loy Goneral de Responsab:lldades Adminislrati1,~s y la Ley Fed0rA! clal Prooet1i111t811l0 Adminislrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO IMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre Fecha 

Alfredo Pacheco Flores 
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PODER JUDICIAL DE. LA FEDE.R A.CION 
5Uí'~€~1A CORTE Of .>JSTIC:A C€ l ~ :-IACl()N 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA,MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Mail: ccjcuernavaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 091 O, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Alfredo Pacheco Flores / Arroyo Dulce 21 G, Col. Arroyos de Xochitepec, Xocitepec , 62796 / 777-243-8620, 777-243-8620 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220044 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

12/01/2022 Transferencia Electrónica 
1 OBSERVACIONES 

R.F .C. del proveedor: PAFA741017C75 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1o de enero al 31 de diciembre de 2022 Blvd. Benito Juárez 47 y 49 , Cuernavaca 62050, MX, MOR 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad DescriDción P. Unitario lmDorte Total 
14 Area Solicitante : Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca. 
15 Número de Contrato Ordinario : No Aplica. 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica. 
17 Regularización: No Aplica. 
18 Administrador de contrato: Dra. Aura Hernández Hernández, Directora de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Cuernavaca, Estado de Morelos. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
SANITIZACION CVA 1A QNA ENERO 

20 1 SER SANITIZACION CVA 2A QNA ENERO 1,499.00 1,499.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SANITIZACION CVA 2A QNA ENERO 

30 1 SER SANITIZACION CVA 1A QNA FEBRERO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1,499.00 1,499.00 

SANITIZACION CVA 1A QNA FEBRERO 

40 1 SER SANITIZACION CVA 2A QNA FEBRERO 1,499.00 1,499.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SANITIZACION CVA 2A QNA FEBRERO 

50 1 SER SANITIZACION CVA 1AQNA MARZO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1,499.00 1,499.00 

SANITIZACION CVA 1A QNA MARZO 

60 1 SER SANITIZACION CVA 2A QNA MARZO 1,499.00 1,499.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SANITIZACION CVA 2A QNA MARZO 

70 1 SER SANITIZACION CVA 1A QNA ABRIL 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1,499.00 1,499.00 

SANITIZACION CVA 1A QNA ABRIL 

80 1 SER SANITIZACION CVA 2A QNA ABRIL 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1,499.00 1,499.00 

SANITIZACION CVA 2A QNA ABRIL 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1", fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el litutar de la Casa de la Cultura Jurldica en Cuernavaca, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 95. 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por et que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento , administración 
y desincorporación de bienes y la oontratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22331701S0010001, Partida Presupuesta! 35801, destino Casa de la Cultura Jurldica en Cuernavaca, Estado de Morelos. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .- Es una persona física con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte'" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XtV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instrumento 
111.2.- Las "Partes~ reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto , precio , plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las 
cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios· deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación 
fiscal , expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia 
del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios" , en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la ~suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que 
no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de 
los servicios o en ta ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a ta cantidad que importen los bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y no 
podrán exceder del 30% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $35,976.00 (Treinta y cinco mil novecientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $5,756.16 (Cinco mil setecientos cincuenta 
y seis pesos 16/100 M.N.) resultando un monto total de $41,732.16 (Cuarenta y un mil setecientos treinta y dos pesos 16/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca, Blvd. Benito Juárez 47 y 49, colonia Las Palmas, Cuernavaca, Morelos, con un precio por servicio de $1,499.00 (Un mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 13 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 
El "Prestador de Servicios· se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificios de ta Casa de la Cultura Juridica en Cuernavaca, estado de Morelos, un día de la primera quincena y un dla de la segunda quincena de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato . 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito 
le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y 
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte" 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil , penal , fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por ta "Suprema Corte" , con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas tas reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ~suprema Corte", 
por tanto , este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes 
de pago de las cuotas al SAR, INFONAVlT e IMSS. 
En caso de que algunó'" o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema 
Corte", por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier 
tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes"' acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Cort1f de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona flsica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte··, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a 
que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica 
o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la ~suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Et "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse. conforme a ras disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga oonocimiento en 
ejercicio y con motivo de la prestación del servicio . 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o flsico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión 
sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumi,Hmiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los dalos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artlculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir. de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" eii su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de 
cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará 
sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al ~Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador 
de Servicios· suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para 
la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general , 
en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XtV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Par1es· acuerdan que la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello 
implique su terminación definitiva y. por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cuernava""ca adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", como 
"Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·, asl como girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los bienes. objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo. el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte~ podrá sustituir a la "Administradora", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios"' se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXJl de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificaci_ón que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha sefialado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Proceditr.ientos Civiles , la Ley General de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

Nombre 

Alfredo Pacheco Flores 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA, MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Mail: cc1cuernavaca~mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Alfredo Pacheco Flores / Arroyo Dulce 21 G, Col. Arroyos de Xochitepec, Xocitepec, 62796 / 777-243-8620, 777-243-8620 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220044 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

12/01/2022 Transferencia Electrónica 
1 OBSERVACIONES 

R.F.C. del proveedor: PAFA741017C75 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1o de enero al 31 de diciembre de 2022 Blvd. Benito Juárez 47 y 49, Cuernavaca 62050, MX, MOR 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad DE1Scrioción P. Unitario lmoort& Total 

90 1 SER SANITIZACION CVA 1A QNA MAYO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1.499.00 1,499.00 

SANITIZACION CVA 1A QNA MAYO 

100 1 SER SANITIZACION CVA 2A ONA MAYO 1.499.00 1.499.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SANITIZACION CVA 2A QNA MAYO 

110 1 SER SANITIZACION CVA 1A QNA JUNIO 1,499.00 1,499.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SANITIZACION CVA 1A QNA JUNIO . 

120 1 SER SANITIZACION CVA 2A QNA JUNIO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1,499.00 1,499.00 

SANITIZACION CVA 2A QNA JUNIO 

130 1 SER SANITIZACION CVA 1A QNA JULIO 1,499.00 1,499.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SANITIZACION CVA 1A QNA JULIO 

140 1 SER SANITIZACION CVA 2A QNA JULIO 1,499.00 1.499.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SANITIZACION CVA 2A QNA JULIO 

150 1 SER SANITIZACION CVA 1A QNA AGOSTO 1,499.00 1,499.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SANITIZACION CVA 1A QNA AGOSTO 

160 1 SER SANITIZACION CVA 2A QNA AGOSTO 1,499.00 1,499.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SANITIZACION CVA 2A QNA AGOSTO 

170 1 SER SANITIZACION CVA 1A QNA SEPTIEMBRE 1,499.00 1,499.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SANITIZACION CVA 1A QNA SEPTIEMBRE 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cuernavaca, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43. fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración 
Y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servidos requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cuernavaca, está facultado para suscribir et presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5,- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22331701S0010001, Par1ida Presupuesta! 35801 , destino Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca, Estado de Morelos. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .- Es una persona flsica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
I1.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los articulas 62 fraociones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4,- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en ta carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.- La " Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que oomparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2. - Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual . 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto. precio , plazo y rondiciones de pago señaladas en la carátula y las 
cláusulas del presente instrumento contrato , durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte· según consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público oon el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, ropia 
del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes· convienen que la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento oontractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte·, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos. la "Suprema Corte· podré aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que 
no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de 
los servicios o en la ejecución de tos trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no 
podrán exceder del 30% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $35,976.00 (Treinta y cinco mil novecientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $5,756.16 (Cinco mil setecientos cincuenta 
y seis pesos 16/100 M.N.) resultando un monto total de $41,732.16 (Cuarenta y un mil setecientos treinta y dos pesos 16/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca, Blvd. Benito Juárez 47 y 49. colonia Las Palmas, Cuernavaca, Morelos, con un precio por servicio de $1,499.00 (Un mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 13 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificios de la Casa de 1a Cultura Jurldica en Cuernavaca, estado de Morelos, un dla de la primera quincena y un dla de la segunda quincena de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio obje1o de este contrato . 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito 
le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el a,11culo 169, fracción 11. cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanlia del cumplimiento det 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcu larán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y 
se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios'", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte" . 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fisca l, de marca industrial o de cualquier otra indole. · 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte". con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El ÜPrestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su oontra o de la "Suprema Corte·. 
por tanto , este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte· estará facultada para requerir at "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al lMSS, as! como los comprobantes 
de pago de tas cuotas al SAR. , INFONAVIT e lMSS 
En caso de que alguno' o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte·, el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema 
Corte·, por concepto de traslado. viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier 
tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Cortif de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación et acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de ta situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a 
que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona. flsica 
o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte· . 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que ta información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados ylo confidenciales, en términos de los artlculos 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asl como 98, 110 y 11 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , asi como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias. estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o físico . De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios· asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión 
sobre los datos personales. Los datos personales que recabe et encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subconlratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir. de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este oontrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito tas causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre. otorgándole un plazo de 
cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará 
sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador 
de Servicios· suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en ta cláusula primera del presente contrato. 2) Si et "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para 
la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte et objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cuernavaba adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema· Corte", como 
"Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·, asi como girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte· podrá sustituir a la "Administradora", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra . se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019~, y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA, MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Mail : ccjcuernavaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Alfredo Pacheco Flores / Arroyo Dulce 21 G, Col. Arroyos de Xochitepec, Xocitepec, 62796 / 777-243-8620, 777-243-8620 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220044 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

12/01/2022 Transferencia Electrónica 
1 OBSERVACIONES 

R.F.C. del proveedor: PAFA741017C75 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 o de enero al 31 de diciembre de 2022 Blvd. Benito Juárez 47 y 49 , Cuernavaca 62050, MX, MOR 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
180 1 SER SANITIZACION CVA 2A QNA SEPTIEMBRE 1,499.00 1,499.00 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
SANITIZACION CVA 2A QNA SEPTIEMBRE 

190 1 SER SANITIZACION CVA 1A QNA OCTUBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1,499.00 1,499.00 

SANITIZACION CVA 1A QNA OCTUBRE 

200 1 SER SANITIZACION CVA 2A QNA OCTUBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1,499.00 1,499.00 

SANITIZACION CVA 2A QNA OCTUBRE 

210 1 SER SANITIZACION CVA 1A QNA NOVIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1,499.00 1,499.00 

SANITIZACION CVA 1A QNA NOVIEMBRE 

220 1 SER SANITIZACION CVA 2A QNA NOVIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1,499.00 1,499.00 

SANITIZACION CVA 2A QNA NOVIEMBRE 

230 1 SER SANITIZACION CVA 1A QNA DICIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1,499.00 1,499.00 

SANITIZACION CVA 1A QNA DICIEMBRE 

240 1 SER SANITIZACION CVA 2A QNA DICIEMBRE 1,499.00 1,499.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SANITIZACION CVA 2A QNA DICIEMBRE 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 35,976.00 
CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 16/100. M.N. 1.V.A. 5,756.16 

TOTAL 41 ,732.16 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contra/ación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Juridica en Cuernavaca, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración 
y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XlV/2019). 
1.3.- El Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cuernavaca, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
l.4.- Para todo lo relacionado con et presente contrato, señala corno su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22331701S0010001, Partida Presupuesta! 35801 , destino Casa de la Cultura Jurldica en Cuernavaca, Estado de Morelos 
ti.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .- Es una persona física con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sefiala corno su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en e! apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen et alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes· 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servícios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las 
cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta et cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en ta presente cláusula cubre el total de tos servicios contratados, por to cual la "Suprema Corte- no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios· deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación 
fiscal . expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia 
del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes· convienen que la ~Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener tos pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual . 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que 
no se hayan recibido , o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de !os plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de 
los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no 
podrán exceder del 30% del monto total del contrato 
Si tas penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $35,976.00 (Treinta y cinco mil novecientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $5,756.16 (Cinco mil setecientos cincuenta 
y seis pesos 16/100 M.N.) resultando un monto total de $41,732.16 (Cuarenta y un mil setecientos treinta y dos pesos 16/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca, Btvd. Benito Juárez 47 y 49, colonia Las Palmas, Cuernavaca, Morelos, con un precio por servicio de $1,499.00 (Un mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 M .N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes- convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 13 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente : 
Edificios de la Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca, estado de Morelos, un dla de la primera quincena y un dla de la segunda quincena de los meses de enero, febrero , marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte-. En caso de que el inicio de ta prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte··, esta se realizará en la fecha que por escrito 
le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios··. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De confonnidad con lo establecido en el art iculo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del 
contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios-, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de ta Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y 
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte" 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios- asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. · 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte-, 
por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte- estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes 

~~ ~=~~ ~= ~aus/~~~anso~ !1:~~~~~~~:~::b:j:~!s del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte··, el "Prestador de Servicios"' deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema 
Corte-, por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier 
tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte~ de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subconlratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios- encomienda a otra persona flsica o jurídica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios- responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte·· con motivo del cumplimiento fi l objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte-, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a 
que haya lugar 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica 
o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. así corno 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan 1a seguridad de las instalaciones de 1a "Suprema Corte- o pongan en riesgo la integridad de su personal. así como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables , de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicios- se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios· asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato , así como los resultados obtenidos, por !o que no tendrá poder alguno de decisión 
sobre los datos personales . Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido , el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de dalos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes- aceptan que ta "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios- deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este lnstrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de 
cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará 
sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador 
de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para 
la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios- a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los articulos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV!2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes- acuerdan que la "Suprema Corte- podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de ta Cultura Jurldica en CuernavaCa adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte~. como 
"Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios" , así como girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los bienes. objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad , tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII de ta Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. .. . ... -.. ~ 
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